
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 31 de octubre de 2022.  A despacho 

del señor juez informándole que la Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas Hospital 

Infantil – Rafael Henao Toro, suministró respuesta al requerimiento realizado por el 

Juzgado. Pasa a despacho para proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO 

VOLUNTARIO DE HIJO EXTRAMATRIMONIAL 

E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante: SERGIO ANDRÉS GIRALDO ECHEVERRY 

Demandado:  LUZ ELIANA HOLGUÍN SALAZAR Y CRISTIAN 

DAVID POSADA VARGAS 

Radicado: 2021-00395 

 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte demandante 

el oficio GRE-CER-391 del 27 de octubre de 2022 por medio del cual el Hospital 

Infantil Rafael Henal Toro, allega la cotización del costo de la prueba ADN. 

 

Conforme con lo informado y atendiendo lo ordenado en auto del 25 de octubre 

de 2022, se requiere a la parte demandante dentro del presente proceso de 

IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO 

EXTRAMATRIMONIAL E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, para que, en 

dentro del término de 5 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación 

del presente en el estado, allegue prueba de la consignación y/o pago de los 

honorarios ante el Hospital Infantil Rafael Henal Toro, so pena de ser rechazada 

dicha prueba.  

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 
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